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cuernovoco, Morelos; o doce de junio de dos mir veinticuotro.

vlsTos poro resolver en definitivc los outos der expediente

odministrotivo, T JA/2"s/1 63/2023, promovido por

 en su corócier de Direclor de Recursos Humonos der H.

Ayunlomiento de Ayolo, Morelos y como inlegronle de lq
comisión de pensiones y jubilociones del H. Ayunlomiento de

Ayolo, Morelos, en contro del  en

su corócter de Direclor Generol de Recoudoción dependiente de

lo coordinoción de Polílico de lngresos de lo secretorío de

Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos y
, en su corócler de Notificodor y Ejeculor Fiscol odscrito o

lo Dirección Generol de Recoudoción de lo Coordincción de

Político de lngresos de lo secretqrío de Hociendo del Gobierno del

Eslodo de Morelos, lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

dieciséis de ogosto de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de ouforidodes demondodos,

, en su corócler de Direclor Generol

de Recoudoción dependiente de lo Coordinqción de Polílico de

lngresos de lo Secrelorío de Hociendo det Gobierno det Estodo de

Morelos y  en su cqrócler de Notificodor y

Ejecutor Fiscol odscrito o lq Dirección Generol de Recoudoción de

lo Coordinoción de Polílico de Ingresos de lo Secretorío de

Hqciendq del Gobierno del Eslodo de Morelos norró como hechos

de su demondo, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como
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si o lo letro se inserto:

el octo; ofreció sus pr

¡en; exp:esó los rczones por los que ii.npugnc

bos y concluyó con sus punfos peliiorios.

2, Acuerdo de odm

diecisíete de ogosto

lo demondo orden

Gobierno correspon

emplozor o los outp

término de diez díos

opercibimienio de qr

precluidó su derechc

hechos directoment

ofrecidos los pruebo

demondo

Así mismo, en ese o(

por el oclor, condicic

lsión y emplozomiento. Por outo ce fecho

del oño dos mil veintiirés, se od:nitio c trómite

óncose formor y registror en el lbro de

diente, con los copics sirrrples se ordenó

¡idodes demondodos, poro que deriro del

dieron contestoción o lo demondo, con el

!e, en csso de no hocerlo, se les tendrío por

i y por contesfodos en senfido cfirrrotivo los

B otr buidos en su contro. Se iuv'eron por

s documentoles ogr=godcs o su escrito de

:uerdo se concedió lo suspensión solicitodo

rnodo o gorontizor tos crédilos fiscoles.

3. Contestoción de

emplozomiento de I

noviembre dos mil ve

cuento, sin emborgc

otendiendo o que u

ouios, se desprende

constoncio que ocrt

, en su coro(

dependienle de lo (

Secrelorío de Hocienr

corócier de outoridr

ocordor fcvorobleme

esto hosto en tonto

juicio.

demondo. Procticodo qLe fue el

ey, medionte outo ,Je fecho diecisiete de

lint¡trés, se tuvo por presentcdo el escrito de

i, previc o pronunciorse ocerco del mismo,

no vez reolizodo =l onólisis: de los presentes

i lo nexisiencio Ce notificoción clguno o

>díte ol promovente 

;ler de Director Generol de Recoudoción

foordinqción de Polílico de lngresos de lo

Jo del Gobierno del Estodo de Morelos, en su

rd Cemondodo, pcr lo cuol no et doble

nte lo contestoción de demonCo irtentodo,

seo decidomenie emplozodo ol presente
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En ese senfido, se tuvo únicomente o lo 

en su corócler de Notificodor y Ejecuior Fiscol qdscrilo o lo

Dirección Generol de Recoudoción de lo Coordinoción de político

de lngresos de lo secretoríq de Hociendq del Gobierno del Eslodo

de Morelos, dondo contestoción en tiempo y formo o lo demondo

instourodo por lo porte octoro, osimismo, se tuvieron por hechos

los monifestociones que hoce voler en reloción con lo señolodo

por lo porte octoro en su escrito iniciol de demondo, y por

opuestos sus cousoles de improcedencio y sobreseimiento, osí

como defensos y excepciones, mismos que serón tomodos en

consideroción ol momento de resolver.

Teniendo por oclorodo que lo denominoción correcto de los

outoridodes demondodos es , en

su corócter de Direclor Generol de Recoudoción dependienle de

lo Coordinqción de Políticq de lngresos de lo Secretorío de

Hqciendo del Gobierno del Eslodo de Morelos y 

, en su corócler de Notificodoro y Ejecutoro Fiscot odscrilo

o lo Dirección Generol de Recoudqción de lo Coordinqción de

Polílicq de Ingresos de lo Secrelorío de Hociendo del Gobierno del

Estqdo de Morelos.

4. Desohogo de vislo Medionte outo de fecho once de enero de

dos mil veinticuotro, se tuvo por precluido el derecho del

demondonie o desohogor lo visto que se le mondó dor respeclo

de lo confestoción de demondo.

Tombién se le tuvo por perdido el derecho poro omplior lo

demondo, dodo que no lo reolizó dentro del plozo concedido

poro tol efecto.

Así mismo, en ese mismo outo, se ordenó dejor de tener como
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outoridod demon

dependiente de lo
Secretorío de Hoci

demondonte, no

iniciol, poro poder e

5. Aperluro deljuic

enero de dos mil v

concediendo o los

ofrecer los que esti

ó. Pruebos. El veinti

ocordó sobre lo od

por perdido el d

voler dentro del tér

7. Audiencio de pru

de dos mil veinticu

olegotos, referido

poro oír sentencio, I

l..Compeiencio. Esi

conocer y resolver

por los oriículos I ló

de lo Constiiución

oplicobles de lo L

Morelos, 1, 4, 16, I

Orgónico del Tribun

Morelos

I de Jusiicio Administrotivo del estodo de

ol Director Generol de Recoudoción

oordinoción de Políiico de lngresos de lq
ndo del Gobierno del estodo, yo que el

ibió los copics de traslqdo de lo demondo

ozor a dicho outoridod.

o pruebo. Medionte outo de fechc once de

ticuoiro, se ordenó obrir el juicio o pruebo,

or-es un término común de cinco díes poro

ron pe'tinentes

ueve de enero de dos mil veinticuoiro, se

is'ón de los pruebos de los portes; teniendo

o de los mismos, to,Jo vez que no lo hicieron

nc legcl concedidc.

y olegotos. Finolmente, el dío dos de obril

, tuvo verificotivo lo oudiencic de pruebos y

el punto que ontecede, se citó o los portes

que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

ONSIDERANDOS

Tribunol en Pleno es competente poro

presente osunto, en términos de lo dispuesto

cción V de lo Consti-ución Federol; 
.l09 

bis

l: 1, 3, 7, 84, 86, 89 y demós reloiivos y

de Justicio Administro-ivo del estodo de

ínciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley
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ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesio por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de
Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

punios controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, el octor, en lo demondo iniciol, señoló como

octos impugnodos los siguientes:

* E/ requerimiento de Pogo del Crédito Fiscol número

1, emitido por el Director Genero/ de

Recoudoción de ta coordinoción de Potítico de

ingresos dependientes de /o Secref orío de Hociendo

de/ Fsfodo de Morelos, mismo que f ue

defecfuosomenfe notificodo et dío siefe de jutio de

dos mi/veinfitrés.

* Lo Notificoción reolizodo por elNotil'icodor y Ejecutor

odscrifo o Io Dirección GeneroldeRecoudo ción de Io

Coordinoción de Político de /ngresos de /o Secreforío

de Hocie ndo delEsfodo de Morelos, e/siele de jutio de

dos milveintitrés, respecfo de/ reque rimiento de pogo

det crédito fiscol número

* Lo Omisión de los outoridodes I'isco/es de odjuntar o

lo notificoción de siefe de julio de dos milveinfitrés, Io

reso/ución de quince de mayo de dos mit veintitrés,

oficio número TJA|3oS/2227/2023 y que monif iesfo se

emitió en e/ juicio odministrotivo TJA/3oS/t55/2019."

fSicJ

En tonto que demondo como pretensión
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A/ Que se dec/ore lo Nu/idod del requerimiento de

pogo del Crédito Fiscol número , emitido

por el Director Genero/ de Recoudoción de to

Coordinocion de Potítico de ingresos dependienfes de

/o Secreioría de Hociendo de/ Esfodo de More/os,

mismo que fue defectuo.somenfe notificodo et dío

siefe de jutio de dos mitveintitrés.

B) Lo Nu/idod del Actq de Nofif icoción de fecho siefe

de julio de dos mil veintifrés, signodo por e/  

, en su corócter de Notificodor y Ejecutor

Fiscol odscrito o lo Dirección Generol de Recoudoción de

Io Coordinoción de Político de lngresos de lo Secretorío de

Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos

C/ Que se declore lo Nulidod del Crédito Fiscol número

1, emitido por e/ Director Generol de

Recoudoción de Io Coordinoctón de Potítico de

ingresos dependienfe de /o Secreforío de Hociendo

de/ Esfodo de Morelos, mismo gue f ue

defecfuosomenfe notificodo el dío siefe de julio de

dos mil veiniltrés.

Lo existencio de los octos reclomodos, se encuentro debidomenie

ocrediiodo con el originol y lo copio ol corbón de los

documentoles exhibiCcs por el demondonte, en su escrito iniciol

de demondo, mismo que contiene el requerimiento de pogo

número , osí como el octo de noiÍficoción

impugnodos, documentoles que obro o fojos 22, 23 y 24, de outos,

y o los cuoles se le concede volor probotorio en iérminos de lo

dispuesto por los o¡iiculos 437 frocción ll, 490 V 491 del Código

Procesol Civil de oplicoción supletorio, o lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Morelos.
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Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor esie

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

de orden público, deben onolizorse preferentemenfe los oleguen

o no los pories, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 37 pcrte in finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio

con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesto en el último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser exominqdos

de oficio y debe obordorse en cuolquier instoncio

en que el juicio se encuentre; de tol monero que si

en lo revisión se odvierte que existen olros cqusos

de esludio preferente o lo invocodo por etJuez poro

sobreseer, hobrón de onolizqrse, sin olender

rozonomienlo olguno expresodo por el recurrente.

Esto es osíporque si bien el ortículo 73 prevé diversos

cousos de improcedencio y todos ellos conducen

o decretor el sobreseimiento en eljuicio, sin onolizor

el fondo del osunto, de entre ellos existen olgunos

cuyo orden de importoncio omerito que se estudien

' Artículo 37.- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cqusol de improcedencio
de los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretqr el sobreseimienio del juicio respectivo.
2 Jurisprudencio, Noveno époco. lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocelo, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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de formo preferenie. Uno de estos cousos es lo

inobservoncio ol principio de definitividod que rige

en el juicio Ce goroniíos, porque si, efectivomente,

no se otenció o ese principio, lo occión en sí mismo

es improcedente, pues se entiende que no es éste

el mómento de ejercitorlo; y o octuolizoción de

este moiivo conduce ol sobreseimiento totol en el

juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer

otendió o lc cousol propuesto por los responsobles

en el sen-idc de que se consintió lo ley reclomodo

y, por su porie, consideró de oficio que respecto de

los restontes octos hobío dejodo de existir su objeto

o moterio; 3ero en revisión se odvierte que existe

otro de, estudio prefer"ente (inobservoncic ol

principio de definitividod) qJe dorío lugor ol

sobreseimiento toiol en el juicio y que, por ello,

resultoríoh inotendibles los ogrovios que se hubieren

hecho voler, lo procedente es invoccr tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

seniencia, oun cuondo por diversos motivos, ol

susten-oco por el referido Juezde Distrito.

En el presente juicio, lo outoridod demondodo 

'o o lo Dirección, Notificodoro y Eiecutoro Fiscol qdscril

Generol de Recoudoción de lo Coordinoción de Político de

lngresos de lo Secrelorío de Hociendo del Poder Eieculivo del

eslodo de Morelos, en lo contestoción de lo demondo, monifestó

que o su juicio se octuolÍzobo lo cousol de imp'ocedencio previsto

en :el ortículo 37, frocción Xlll, y 38, frocciones ll y lV, de lc Ley de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos; ello en otención o

qqe. por gficio número  de fechq 07

de noviembre de 2023 el Director Generol de Recoudoción Fiscol

deió sin efectos el requerimienlo de poqo  de fechq
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l3 de iunio de 2023 o nombre de  en su

corócler de Jefe de Deportomenlo de Recursos Humonos del H.

A r,r nlnrnicnlo Ctrnclift r¡-i¡..n¡rl ¡lal lJictÁn r rni¡^ini¡r ¿{a
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Morelos osí como el cilqtorio de fecho 06 de iulio de 2003 v oclo
de notificoción de fecho 07 de iulio de . oor conlrovenir lo

dispueslo Dor el orlículo 95. frocción lll. de ódioo Fiscol ooro el

eslodo de Morelos.

El oficio de referencio, le fue notificodo ol demondonfe previo

citoforio, el dío 08 de nov¡embre de 2023. Tol y como consto en lo

copio certificodo deloficio, citotorio y octo de notificoción, visibles

o fojos 42, 43, 44, 45 y 46 de outos.

AI respecto, este Tribunol Pleno, considero que se octuolizc lo

cousol de improcedencio previsio en el ortículo 37, frocción Xlll,

de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del estodo de Morelos, dodo
que, se desprende de outos que, cesoron los efectos de los octos

impugnodos.

Se sostiene lo onterior, en otención o que, el Director Generol de

Recoudoción Fiscol, dejó sin efectos el requerimiento de pogo

 de fecho l3 de junio de 2023, o nombre de 

 en su corócter de Jefe de Deportomento de

Recursos Humonos del H. Ayuntomiento Constitucionol del

Histórico Municipio de Ayolo, Morelos, osí como el citotorio de

fecho 0ó de julio de 2003, y ccto de notificoción de fecho 07 de

julio de 2023, por controvenir lo dispuesto por el ortículo 95,

frocción lll, del Código Fiscol poro el estodo de Morelos.

Luego, ol hoberse dejodo sin efectos, los octos impugnodos, es

evidente que, jurídico y moteriolmente, este Pleno, se encuentro

9



imposibilitodo poro estuCior lo legolidod o ilegolidod de los

mismos, pues, dejoron de existir.

A su vez, conviene precisor que, en reloción con el iópico

porticulor de lo cesocion de los efectos de los octos impugnodos

en un procedimiento jurisdiccionol, tonto lo Supremo Corte de

Justicio de lo Ncción, corno los diversos órgonos iniegrontes del

Poder Judiciol de to Federoción, hon sustentodo diversos tesis y

criterios relevontes, que hon sido publicodos en los distintos épocos

del Semonorio iudiciol de lo Federoción, entre los cuoles, poro

efectos del presente estudio, destocon los siguientes:

"A:CTO RECLAMADO. CESAC/ON DE SUS

EFECIOS. Só/o puede considerorse que hon

cesodo /os efecfos del octo reclomodo,

cuondc se revoco el propio ocfo por Io

ouloridod responsob/e o cuondo se consfifuye

une siruoción jurídico que definitivomenfe

destruyo lo que dio moiivo ol omporo, de tol

monero que por eso nuevo situoción, se

repongo o/ queioso en e/ goce de /o gorontío

violodo," /Quinfo Époco, Tomo XC|X, pógino

2443). 'ACIO RECLAMADC. CESACIÓN.

Así, este Tribunol Pleno, orribo o lo con'¿icción de que, poro

entender que hon cesodo los efectos lesivos que un octo

cdministrotivo de outcridcd produce en lo esfero de derechos del

justicioble, se preciso de que lo outoridod demondodo (o lo
emisoro del octo) derogue o revoque tol octo; pues sólo osí podrío

dorse lugor o uno situoción idéntico o oquello que exisiío ontes del

nocimiento del octo que se otocó en eljuicio.
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Aunque, tombién hobrío cesoción de efectos der octo
impugnodo en oquellos cosos en que, sin necesidod de revocor o
de dejor insubsistente su octuoción, lo outoridod odministrotivo

constituye uno nuevo situoción jurídico que, definitivomente,

destruye lo que dio motivo o lo sustoncioción der sumorio, y

restituye o lo porte demondonte en el goce de sus derechos

violentodos.

Bojo eso óptico, es permisible estoblecer que, lo cesoción de

efectos de lo resolución impugnodo significo que lo outoridod que

lo emitió ho dejodo de ofector lo esferc jurídico de lo porte octoro,

ol cesor su octuoción, lo que -debe entenderse- no sólo implico lo

detención definitivo de los octos de outoridod, sino lo

desoporición totol de los efectos del octo, que puede verse

ocompoñodo o no de lo insubsistencio mísmo del octo, pues es

potente que lo rozón que justificorío lo improcedencio del juicio,

no serío lo simple porolizoción del octo de ouforidod, sino lo

ociosidod de exominor lo legolidod de un octo que yo no estó

surtiendo sus efectos, ni los surtiró, y que no dejó huello olguno en

lo esfero jurídico del porticulor que seo susceptible de ser borrodo

medionte el dictodo de lo sentencio.

En efecto, lo improcedencio del juicio en estos supuestos, se

encuentro orientodo por lo imposibilidod de cristolizor el fin que

justifico lo existencio e importoncio del juicio contencioso

odministrotivo, que es el de obtener uno declorotorio de nulidod

del octo de outoridod que se combote; y, en los cosos en que

resulto ser moteriol y jurídicomente posible, obtener uno

reporoción de los derechos vulnerodos oljusticioble.

Ahoro bien, este Tribunol Pleno, sostiene que no existe motivo poro

lo continuoción de lo sustoncioción, ni poro lo resolución deljuicio
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contenc¡oso odmini

primordiol de anulo

no podrío ser olco

desoporición de los

señolodos como im

suerte que, por virtu

imposible lo reporoc

ocudió o deducir en

En los relotodos c

sobreseimiento del

estoblece el ortí

Administrctivo del

Al respecto, el sobr

cuondo existe imp

osunto, entre otros

couso de improced

lo condición por cu

sustonciol sobre los

odjetivo, controrio o

Así, lo improcedenci

cuyo efecio es im

propuesto, ol no est

llevor o cobo ese

or,tículo 37, de lo
Morelos y, dodo su

oficio debido o los

ocreditodo, pues se

rozón por lo cuol, d

consecuente seró t

ivo que nos ocupo. ruesto que, su objetivo

ón de los octos qdminisir,stivos impugnodos

do, dodo lo inmedioio, lotol e incondicionol

ectos de los octos odministrotivos que fueron

ugrodos por lo pcrte demondonte, de tol

Ce lo cesoción de esos efectos, inclusive serío

r del derecho subjetivo que lo occiononte

es'ie procedímiento.

nd'ciones, lo procedente es

p.resente juicio, en términos

decretor el

de lo que

lo Justicio38, frocciones ll y lV, de

odo de Morelos.

enio en el juicio de nulicjod se configuro

Cimento legol poro onclizor el fondo del

¡.puestos, por Io octualizoción de olguno

io ojeno o lo litis principol, entendido como

c i'poro estcr en posib.ilidod de resolver lo litis

erechos en disputo. pDr ende, su esencio es

ustentivo

se erige como lo o¡sencio de soporte legol,

V el esiudio de lc cuestión sustonciol

r sctisfechos los condiciones que permiten

lisis, cuyos supuestos se enuncion en el

de Justicio Administrotivo del estodo de

urolezo jurídico, se reofirmó su estudio de

cuencios generodos en coso de estor

stif :ye como el suplesto jurídico por superor,

prcborse olguno de esos hipótesis, el efecto

er por ocreditodo el motivo poro sobreseer
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eljuicio de nulidod,

Ahoro bien, el Diccionorio Jurídico Mexicono del rnstituto de

lnvestigociones Jurídicos, Editoriol Porrúo, ociovo Edición, México,

1995, pógino 2637, en' reloción con el sobreseimiento señolo:

resolución judiciol por lo cuol se decloro que existe un obstóculo
jtrr:ídico o de hecho que impide lo decisión sobre el fondo de lo
coniroversio".

Así, el sobreseimiento se do, como resultodo de estor probodo

olguno couso de improcedencio, entre otros supuestos,rdodo que

sin esto, oquel no podrío justificorse, pues lo improcedencio es lo

improcedencio conllevo elsobreseimiento, entonces, su estudio es

preferente o cuolquier otro cuestión e, incluso, se debe llevor o

cobo de ofióio, pues de, lo controrio se generorío inseguridod

jur:ídico ol proceder ol onólisis de un ospecto de fondoisin estor

justificodo su procedencio, lo cuol desorticulorío lo estructuro del

juicio de nulidod; de ohí que el sobreseimiento sí constituye un follo

definitivo ol concluir lo instoncio y no definir lo controversio de

fondo propuesto, que no delimito los derecl'ros sustoncioles de los

contendientes; por ende, el sobreseimiento justifico lo omisión dé

onolizor los conceptos de nulidod.

Por ló exp'uesto y fundodo, es de resolverse y se:

É)

a.${:e!'rr >\.ñ e':ígE¿
Sc
^P rsF\L

d8
ssn"Q
o\
Fc)
Lt*
\JI
q¡ 'ts.$YFTr{. prü
óls9

*'$(\t *ej&ñlo
LrQ"

PRIMERO.- Esfe Tribunol es competente poro conocer'y follor: el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.



presente osunto mo defíriiivo y totolnnenté,concluido.

Asípor unonimidod de votos lo resolvie-o^ l¡ firnroron los integrontes

del Pleno del Trib nol de Justicio Adnrinistrotivo del Estodo de

Morelos, Mogislro Presidenle GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor:.'
de lnstrucción rl por:enie en esie osunto;

EZ. Secretorío de Esiudio y Cuento hqbilitodo

en funciones de

, HTLDA MENDOZA

ogisfrcdo de lo Primero Solo de lnstrucción;

ETlLLO, Secretorio de Acuerdos en funciones

de Mogistrodo d lo Tercero Solo de lnsti'ucción; AIEJANDRO

SALAZAR.. AGUI secretorio de rAcuerdos, hobiliiado en

io del Mogistrodo Titulor de lo Cuorto Solosuplencio por ou

Especiolizodo en R nsobilidodes' Adminlstrotivoss; Mogislrodo

SEGUNDO"- Por lcs

del presente juicio

.,
NOTIFIQUESE PE

.,. .. . , ,

de lo Segundo

MARIO GóMEZ

JOAAUíN NOQUE

Especiclizodo en R

SAIGADO CAPI

outorizo y do fe,

3 Con fundomenfo en
Tribunol de Justiclo A,J

nes expuestos, se decreio elsobreseirniento

LMENTE y en,su- oportunidod, orchívese el

CEREZO. Tiiulo' de lo' Quirto Solo

ponsobilidodes ACministrctivos; onte ANABEL

, Secretorio Generol' ,Je Acuerdos, quien

tí --

GIST PRESID

ERM ARRpYO c
TITUTAR ND INSIRUCCIóN

Q)P

MARIO
SECRETARIO DE IO Y CUENTA

MAGISTRAD DE LA PRIMERA SAIA D E TNSTR

cispueslc por el ortículo ZO ce lo Ley
risfroii'¡o cel Estodo de [4orelos.

Crgónico del
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HILDA ME ETITLO

SECRETARIA DE AC :HABILITADA EN FUNCIONTJ O¡
MAGISTRADA DE SALA D[ tNsTRUccó¡r

v
. 

ALEJA

SECRETARIO DE ACU

R AGUILAR

ER HABI EN SUPLENC¡R.PON
AUSENCIA DEL MAGISTRADO TIT LA CUARTA SALA

ADMINISTRATIVASESPECIALIZADA EN RESPONSAB

't

JOAQUIN ROQUE CEREZO

TITULAR DE I.A ESPECIALIZADA

AS

SECRETARIA E ACUERDOS

ANABEL GADo caprsrnÁru

[o presente hojo conesponde o lo sentenciq de fecho doce de júnio del dos mil veintióuoko ernitido
por el Pleno del Tribunql de Justicio Adminisirotivo del Estqdo de Morelos, denlro deljuic'ro de nulidod
I J Al2oS / 1 63 /2023. promovido por  en su corócler de Direcior de Recursos
Flumonos del H. Ayu integronte de lq Comisión de p-ensiones y
jt.rbilociones del H. A en contro del-
en su corócter de Direcior Genérol dependienie de lo Coordinoción de Políticq
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de lngresos de
. en su

lo

Recoudocbn de lo
del Eslodo de Morelos.

dé Morelos y
lo Dirección Generol de

de Hociendo del Gobierno
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